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Inician una campaña conjunta de movilizaciones por la recuperación de los derechos y               
condiciones laborales del personal de los servicios públicos

SUMARIO

CCOO y UGT reclaman al Gobierno retomar la negociación 
sobre salarios y empleo público

BOLSA SAS
Listado 2016 de varias especialidades de 
FEAs y Auxiliar Administrativo

La Federación de empleadas y empleados de 
los Servicios Públicos (FeSP) de UGT y el Área 
Pública de CCOO han acordado iniciar una cam-
paña conjunta de movilizaciones bajo el lema 
“Ahora: salarios, empleo público y derechos”, 
presentada en rueda de prensa en Madrid. El 
calendario de acciones comenzará el viernes, 
día 24 de noviembre, con concentraciones de 
delegadas y delegados sindicales en todas las 
capitales de provincia y continuará el 14 de di-
ciembre con una concentración en Madrid, sin 
descartar otras acciones de carácter sectorial.

 Ambas organizaciones mantienen, no obstante, 
su disposición al diálogo y se dirigen al Ministe-
rio de Hacienda y Función Pública para que abra 
un espacio de negociación real en el ámbito de 
la Mesa general de Negociación de las Adminis-
traciones Públicas que tenga efectos en los Pre-
supuestos para el 2018, haya prórroga o nuevos 
presupuestos. En este sentido, los dos sindica-
tos entienden que no puede ser un impedimento 
para ello la propia prórroga de los Presupuestos, 
pues existen antecedentes. En 1990 y 1996, por 
ejemplo, se introdujeron mejoras en las leyes de 
presupuestos, en materia salarial, de empleo u 
otras condiciones laborales.

CCOO y UGT reclaman que se recupere la ne-
gociación colectiva en todas las Administracio-
nes Públicas para abordar cuestiones como jor-
nadas, incapacidad temporal (IT), salud laboral, 
igualdad, formación, acción social, etc.

En materia de empleo, y partiendo del Acuer-
do para la Mejora del Empleo Público firmado 
en marzo de este año, las dos organizacio-
nes creen que el acuerdo debe ampliarse y                                   
consolidarse. Lee la noticia completa AQUÍ

Listas definitivas 2016 de Personal                        
Sanitario, Costurera y Peón

PACTO BOLSA SAS
El 9 de noviembre se publica la                                        
convocatoria del Pacto de Bolsa Única del 
SAS
ENFERMERÍA

“Prescripción de ejercicio físico para la            
salud de jóvenes músicos”, premio a la   
Mejor Comunicación en el I Congreso de 
Enfermería de CCOO

Los negociadores europeos acuerdan 
crear un fondo para la transición justa

ALMERÍA

CCOO denuncia la “frustrante renovación” 
de la Atención Primaria en Almería

SEVILLA

CCOO convoca cuatro jornadas de huelga 
general en la ayuda a domicilio en Sevilla

ENCUENTROS

Encuentro  andaluz de jóvenes de CCOO

SENTENCIAS  
El Tribunal de Justicia Europeo decla-
ra  discriminatorio en España el acceso 
al  desempleo desde un contrato a tiempo 
parcial
SALUD LABORAL

CCOO urge la trasposición de la 
Directiva Euratom para proteger a la 
población frente al radón

PINCHA AQUÍ PARA VER EL VIDEO

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1029493--CCOO_y_UGT_reclaman_al_Gobierno_retomar_la_negociacion_sobre_salarios_y_empleo_publico
https://www.youtube.com/watch?v=Ew67o5HwI0E
https://www.youtube.com/watch?v=Ew67o5HwI0E
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo especialista de área de:
·         Angiología y Cirugía Vascular 
·         Medicina Física y Rehabilitación
·         Microbiología y Parasitología 
 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Auxiliar Administrativo

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                   
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 10 al 23 de 
noviembre, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 9 de noviembre los aspirantes podrán consultar la puntuación del 
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el 
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 10 de noviembre (La guía para facilitar la tramitación a los usuarios 
está disponible en dicha Web). 
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

El jueves 9 de noviembre,se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguiente categoría de personal de 
Gestión y Servicios y especialidades de Facultativo Especialista de Área:

Listado 2016 de varias especialidades de FEAs y Auxiliar 
Administrativo

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.ccoo.es/cms.php?cd_cms_pag=12874&opc_id=8df48e5fc03d8c17d7a49a3c0258b08c&opc_id_prin=3f4aab5a06bf3cf965b5397fe82c277c
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:
·         Alergología
·         Inmunología
·         Medicina Preventiva y Salud Pública
·         Oncología Radioterápica
·         Dermatología Medico Quirúrgica y Venereología

Medico Admisión y Documentación Clínica
Pediatra EBAP
Técnico Especialista Radiodiagnóstico

 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Costurera
Peón

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                   
provincial de CCOO a partir del 14 de noviembre, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Las personas candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en el 
SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los 
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-
mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 15 de noviembre se inicia la contratación con las citadas listas.

El martes 14 de noviembre se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de 
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2016, del:

 Listas definitivas 2016 de Personal Sanitario, Costurera y 
Peón

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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LAS CUESTIONES MÁS SIGNIFICATIVAS SON:
Apertura de aportación extraordinaria para dos especialidades de Enfermería. Para las especiali-
dades de Salud Mental y Pediátrica este periodo inicial de inscripción y autobaremo se extenderá 
desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOJA hasta el 11 de diciembre de 
2017, inclusive.

SITUACIONES TRANSITORIAS:
De las mejoras recogidas en el Pacto, serán de implantación progresiva, las siguientes:

1. Desglose del tipo de vinculación en la gestión de disponibilidades a partir del 1/2/2018.

2. El área específica en la categoría de Médico de Familia EBAP para la cobertura de Médico de 
Familia en funciones de Pediatría a partir del 15/1/2018, estando disponibles para ofertas a partir 
de la actualización de 30 de abril de 2018.

3. El área específica de Jornada Complementaria a partir del 23/1/2018, estando disponibles para 
ofertas a partir de la actualización de 30 abril de 2018.

ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DEL NUEVO TEXTO REFUNDIDO:
1. El cambio a la nueva denominación de la categoría de Matrona como Enfermera/o especialista 
en Enfermería Obstétrico-Ginecológica se realizará de forma automática con la publicación de los 
primeros listados relativos al corte de 31/10/2017, traspasándose todos los requisitos y méritos de 
la antigua denominación a la nueva.

2. Debido al cambio en las distintas situaciones que dan lugar a las No DISPONIBILIDADES, así 
como el cómputo y el pase a la situación de DISPONIBLE, se procede a reiniciar todos los cómpu-
tos, poniéndolos a cero días.

PINCHA AQUÍ para acceder a la Resolución publicada en BOJA

El 9 de noviembre se publicó en el BOJA la Resolución por la que se convoca proceso de 
selección de personal estatutario temporal para la cobertura de plazas básicas.

El 9 de noviembre se publicó la convocatoria del Pacto de 
Bolsa Única del SAS

PACTO BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2017/215/BOJA17-215-00015-19186-01_00124261.pdf
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El Comité Científico del I Congreso de Enfer-
mería de CCOO, que comenzó el pasado 11 
de noviembre, y cuyo lema es “Una enfermería 
que evoluciona. Una enfermería de calidad”, ha 
concedido los premios a las mejores comunica-
ciones y mejores casos clínicos presentado. EN-
HORABUENA a todas las premiadas.

 • Mejor Comunicación del CONGRESO

“Prescripción de ejercicio físico para la salud de 
jóvenes músicos”

Autoras: Bueno Maqueda, Mª del Mar (*); Gil 
Alonso, Yolanda (*); Molina Quintana, Carmen 
(*)

(AGS Sur de Granada, Motril, Hospital Queen 
Elisabeth, Kings Lynn, Inglaterra, Hospital Vir-
gen de las Nieves de Granada)

 • Mejor Comunicación a PONENCIAS

“Tecnologías de la información y la comunica-
ción aplicadas a los cuidados de enfermería vía 
telemática”

Autoras: Riaño Riaño, Mónica Yarleth (*); Nieto 
Tirado, Ramona Esther (*); Casas Clement, Ca-
rolina (*)

(Hospital de Poniente, Campus de La Salud, 
Hospital Torrecardenas de Almería)

 • Mejor Comunicación a MESAS

“Implantación actual de la especialidad de pe-
diatría en el SERIS (Servicio Riojano de Salud)”

Autoras: Saez Lázaro, Estela (*); Camarero Sa-
tué, Olga (*); Barriobero Neila, Ana Isabel (*); 

Saez Lázaro, Rosa Isabel (**); Vallejo García, 
Nersa (*)

(Hospital San Pedro, Centro de Alta Resolución 
de Procesos Asistenciales de Logroño)

 • Mejor Comunicación a TALLERES

“Vida adulta activa y saludable en las personas 
con Síndrome de Down”

Autoras: Guardiola Guardiola, Júlia (*); Fuixench 
Tarragó, Dàmaris (*); Abad Peiró, Julia (*)

(Hospital Arnau de Vilanova de Lleida)

 • Mejor COMUNICACION LIBRE

“Análisis de prevalencia del bullying en dos cen-
mtros escolares”

Autoras: Sánchez Campos, Ana Belén (*); Do-
mínguez Robles, Raquel (*); Bailón García, Ce-
cilia (*)

(Hospital Virgen de la Victoria, Hospital de la 
Axarquía, Vélez Málaga de Málaga) 

 • Mejor CASO CLÍNICO

“Actuación de enfermería en cardioversión eléc-
trica”

Autoras: García Márquez, Alicia (*); Parrón Ro-
dríguez, Rocio (*); Pascual Siles, Mª del Mar (*)

(AGS Campo de Gibraltar de Cádiz, Hospital de 
la Axarquía de Vélez Málaga, Hospital Torrecár-
denas de Almería)  
(*) Enfermera (**) Fisioterapeuta

El trabajo “Prescripción de ejercicio físico para la salud de jóvenes músicos” obtiene el          
premio a la Mejor Comunicación en el I Congreso de Enfermería de CCOO “Una enfermería 
que evoluciona. Una enfermería de calidad” que se inició el pasado día 11 de noviembre. 
El Comité Científico ha concedido, además, los premios a otras comunicaciones y a los                     
mejores casos clínicos presentados.

“Prescripción de ejercicio físico para la salud de jóvenes 
músicos”, premio a la Mejor Comunicación en el I Congreso 
de Enfermería de CCOO

ENFERMERÍA
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Todas las personas con contratos a tiempo parcial deben ver equiparadas sus condiciones 
de acceso a la protección por desempleo.

El Tribunal de Justicia Europeo declara discriminatorio en 
España el acceso al desempleo desde un contrato a tiempo 
parcial

SENTENCIAS

El 9 de noviembre de 2017, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, dictó una sentencia, resolviendo una cuestión pre-
judicial presentada por el Juzgado de lo Social nº 33 de Bar-
celona. En esa sentencia se resuelve la cuestión prejudicial 
planteada, estimando que el sistema de reconocimiento de la 
prestación por desempleo para las personas que trabajan a 
tiempo parcial en nuestro país supone una diferencia de trato 
injustificada, que vulnera el artículo 4 apartado 1 de la Direc-
tiva 79/7/CEE relativa a la aplicación progresiva del principio 

de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social.

Concretamente, se aborda la situación de las personas que mantiene un contrato a tiempo parcial 
vertical, es decir, que no trabajan todos los días de la semana, al tener una distribución de jornada 
que se concentra en varios días a la semana, no todos pero, sin embargo mantienen una relación 
continuada y una base de cotización mensual, de forma idéntica a las personas que trabajan a 
tiempo completo o a las personas con contrato a tiempo parcial horizontal (aquellas que trabajan las 
mismas horas a tiempo parcial pero con una distribución de jornada que les lleva a trabajar todos 
los días de la semana).

En el caso de la relación a tiempo parcial vertical, el Servicio Público de Empleo no había reconocido 
todos los días cotizados, haciéndolo solo con los efectivamente trabajados y, como consecuencia 
de ello, ante la pérdida involuntaria del empleo por parte de la trabajadora, había reconocido una 
prestación por desempleo de 420 días, en lugar de los 720 que demandaba la trabajadora afectada, 
al acreditar cotizaciones entre el 23.12.1999 y el 29.7.2013, es decir, superando con mucho los 6 
años exigidos para acceder a una prestación por desempleo durante 720 días.

El Tribunal europeo considera acreditado que en España los contratos a tiempo parcial se con-
centran especialmente en mujeres por lo que declara la regulación legal española contraria a la 
Directiva mencionada al afectar de forma mayoritaria a mujeres, que constituyen el grueso de las 
personas que mantienen relaciones laborales a tiempo parcial de carácter vertical y se ven perju-
dicadas por esa normativa.

CCOO saluda esta STJUE de 9 de noviembre de 2017 que debe concretarse en un cambio de 
criterio de actuación inmediato del SEPE y, en su caso, la correspondiente modificación normativa, 
equiparando las condiciones de acceso a prestaciones por desempleo a personas con contratos a 
tiempo parcial.

CCOO señala que esta sentencia pone en evidencia, una vez más, la necesidad de revisar y 
reformar el sistema de protección por desempleo en España para acometer diferentes retos: la 
equiparación en el acceso al mismo, sin discriminaciones, a todos los colectivos; el refuerzo de la 
protección por desempleo para cubrir a más personas y con mayor intensidad, corrigiendo la situa-
ción actual que ha llevado la tasa de cobertura al actual 54%, es decir, a que casi una de cada dos 
personas en desempleo no tienen ningún tipo de prestación económica.
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La Confederación Sindical de CCOO, en el mar-
co del procedimiento de consulta pública previa 
abierto por el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, ha remitido un documento de 
comentarios respecto del Proyecto de Real De-
creto por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Protección de la Salud contra los riesgos deriva-
dos de la exposición a las radiaciones ionizantes 
que traspone la Directiva 2013/59/Euratom del 
Consejo, pese a no conocer el actual texto de 
proyecto de RD y a que el plazo para la traspo-
sición de la Directiva finaliza el 6 de febrero de 
2018.

Los comentarios sindicales se articulan sobre:

-Necesidad de hacer explícita en la trasposi-
ción la competencia de la autoridad laboral en 
las exposiciones ocupacionales y de adaptar el 
contenido de la trasposición a la legislación de 
seguridad y salud en el trabajo.

-Informar del proceso de trasposición a la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo, órgano colegiado asesor de las Administra-
ciones y de participación institucional en materia 
de prevención de riesgos laborales.

-Que el “Plan de acción para el radón” previs-
to afecte al conjunto del territorio nacional, in-
dependientemente de la existencia de zonas 
de diferente riesgo de exposición (en el estudio 
“Exposición laboral a Radón Interior en España. 
Estudio Piloto”, publicado la pasada semana por 
la Universidade de Santiago de Compostela, el  

Laboratorio de Radón de Galicia e ISTAS-CCOO, 
se localizaron puestos de trabajo con altas con-
centraciones de este gas radiactivo en zonas de 
bajo y medio riesgo de exposición).

-Que se fije para España un nivel de referencia 
de 200 bequerelios/m3 para las concentraciones 
de radón en recintos cerrados en lugares de tra-
bajo, frente a los 300 que marca la Directiva, en 
la línea de las recomendaciones de la Organiza-
ción Mundial de la Salud y de los niveles fijados 
en otros países como Canadá o Irlanda.

-Promover la urgente actualización del Código 
Técnico de la Edificación para recoger medidas 
que eviten la acumulación de radón en espacios 
interiores.

-Garantizar que las trabajadoras embarazadas y 
lactantes no ocupen puestos con riesgo de ex-
posición a radiaciones ionizantes.

-Establecer la obligación de instalación de siste-
mas de detección de fuentes radiactivas en em-
presas de almacenaje y tratamiento de chatarra 
metálica.

“Se hace urgente la trasposición de la Directiva 
Euratom para proteger de manera adecuada a la 
población en general y a la trabajadora frente a 
las radiaciones ionizantes y en particular frente 
al radón, segunda causa de cáncer de pulmón 
tras el tabaco” ha indicado Pedro J. Linares, se-
cretario de salud laboral de CCOO.

“Las exposiciones al radón deben entrar en las 
prioridades del sistema de prevención de ries-
gos laborales español, pero para ello deben in-
corporarse los contenidos de la Directiva a la 
legislación de nuestro país antes de que finalice 
el plazo de trasposición el próximo 6 de febrero.

CCOO presenta comentarios al proyecto de trasposición de la Directiva Euraton, incidiendo 
en el reconocimiento del marco laboral de algunas exposiciones, en los riesgos asociados 
al radón, en la protección de las trabajadoras embarazadas y lactantes y en la obligación de 
instalación de sistemas de detección de fuentes radiactivas en la chatarra.

SALUD LABORAL

CCOO urge la trasposición de la Directiva Euratom para 
proteger a la población frente al radón
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Los negociadores europeos del llamado trilogo han acordado crear un fondo para                                   
modernización, que se formaría a partir de los ingresos de las subastas de los derechos 
del comercio de emisiones europeo (ETS por sus siglas en inglés) y estaría destinado a los    
países que hicieran planes de transición justa.

Los negociadores europeos acuerdan crear un fondo para 
la transicion justa

SALUD LABORAL

Aún quedan muchos detalles por concretar so-
bre la gestión de dicho fondo, pero es un pri-
mer paso para la implementación de una im-
portante reivindicación que habia mantenido la 
Confederacion Europea de Sindicatos (CES) 
ante las instituciones europeas.

Por otra parte CCOO ha intervenido, en el 
marco de la Conferencia del Clima (COP 23) 
que se desarrolla en Bonn, en un evento de la 

Confederacion Sindical Internacional (CSI) sobre experiencias de intervencion sindical presentando 
sus iniciativas y proyectos para proteger la salud de muchos colectivos de trabajadores que, por 
desarrollar su trabajo al aire libre, están expuestos cada vez más a las olas de calor que se están 
intensificando con el cambio climático en la region mediterránea.Varios convenios colectivos de 
agricultura o construcción están recogiendo medidas de adaptación de la jornada laboral y de pro-
tección de la salud ante las altas temperaturas de veranos cada vez más prolongados.

Los representantes de CCOO en la COP 23 han informado también de que estén desarrollando 
propuestas ante el Gobierno español para establecer medidas de transición justa para algunos 
sectores energéticos, tanto de cara a la futura ley de cambio climático como al plan de transición 
energética que está elaborando el Gobierno.

Se ha desarrollado una acción reivindicativa en forma de flash mob, organizado conjuntamente por 
la Confederacion Sindical Internacional (CSI) y Amigos de la Tierra para pedir “trabajo decente en 
un planeta vivo”. La acción se ha desarrollado en la zona de Bonn de la sociedad civil.

¿Sabías que CCOO apoya la 
Campaña de la CES para
 pedir un Pilar Europeo 
de Derechos Sociales 

más fuerte?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:253233--CCOO_apoya_la_Campana_de_la_CES_para_pedir_un_Pilar_Europeo_de_Derechos_Sociales_mas_fuerte
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería denuncia que 
sin los aumentos de plantilla de auxiliares de enfermería y de todas las categorías “no                                      
sanitarias”, como los auxiliares administrativos y celadores, es imposible una auténtica  
renovación de la Atención Primaria de Salud (APS). Además, con la actual falta de 
desarrollo de la Fisioterapia y Odontología en Andalucía es imposible una Atención                                  
Primaria de calidad, por lo que CCOO aún entiende menos la falta de potenciación de estas dos 
últimas categorías manteniendo la Atención Primaria en sus actuales niveles de 
subdesarrollo e ineficiencia.

CCOO denuncia la “frustrante renovación” de la Atención 
Primaria en Almería

ALMERÍA

Nadie duda de la importancia de la Atención Pri-
maria de Salud para el desarrollo eficiente de un 
sistema de salud. “Todos recordamos aquellos 
tiempos de su implantación y desarrollo hasta 
situar a nuestro sistema público de salud entre 
los mejores del mundo. Hoy es por todos reco-
nocido el deterioro que en nuestro país ha sufri-
do y con ella nuestro Sistema Público de Salud. 
Y si en algo están de acuerdo profesionales, 
gestores y pacientes es en la necesidad de una 
renovación de la Atención Primaria para recu-
perar la calidad perdida y aquel espíritu con el 
que se desarrolló al amparo de la declaración 
de Alma-Ata de 1978”, afirma el responsable de 
Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería, 
Luis López.

El dirigente sindical señala que la actual Geren-
cia del SAS “por fin ha reaccionado” y ha pre-
sentado un Plan de Renovación de la Atención 
Primaria donde se plantea un incremento de 
los recursos diagnósticos e innovación de los 
informáticos, así como un incremento de plan-
tilla. Curiosamente lo más llamativo de este au-
mento de plantilla que plantea este Plan no es 
lo que contempla -aumento del número de mé-
dicos, enfermeros y matronas- sino lo que que 

no   plantea, pues no propone incrementos de 
personal en otras categorías sanitarias como 
odontólogos y fisioterapeutas ni en ninguna de 
las categorías no sanitarias.

CCOO considera a todas las categorías profe-
sionales imprescindibles y no se imagina como 
se puede “renovar” la Atención Primaria sin con-
tar con todas ellas. Un aumento del número de 
enfermeros y médicos debería de venir siempre 
acompañado de un incremento del número de 
auxiliaries de enfermería -deficitario en muchos 
centros- y evidentemente estos aumentos de 
profesionales  generarían más trabajo adminis-
trativo, por lo que a su vez debería de acom-
pañarse de un aumento de los trabajadores de 
ésta categoría.

No es éste el lugar donde extenderse en la im-
portancia del papel que juega la Odontología 
en la Atención Primara. Basta decir que dicha 
especialidad abarca una de las patologías más 
prevalentes -la caries- y se encarga de la promo-
ción, prevención, tratamiento y rehabilitación de 
las enfermedades bucodentales en la población 
infantil (menores de catorce años) y discapaci-
tados mentales “no colaboradores” de cualquier 
edad.

CCOO no entiende una Atención Primara de 
calidad con esta categoría totalmente subde-
sarrollada como se encuentra actualmente. En 
Almería toda la población de la comarca de Ta-
bernas, Filabres y Carboneras aún tienen que ir 
a la capital para encontrar su dentista público de 
referencia. Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Almeria:1029491--CCOO_denuncia_la_frustrante__renovacion_de_la_Atencion_Primaria_en_Almeria
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Tendrá lugar los días 7, 9, 15 y 16 de diciembre por el bloqueo de la patronal a la firma del 
nuevo convenio colectivo. “Nuestras reivindicaciones son muy básicas, una jornada mínima 
de 25 horas semanales y aumento de sueldo después de siete años”, explica el responsa-
ble de Ayuda a Domicilio del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla, Sandro Moreno. Todo en un sector con un 98% de mujeres, 90% de trabajo 
parcial y sueldos que en muchas ocasiones se quedan en los 300 euros al mes.

CCOO convoca cuatro jornadas de huelga general en la  
ayuda a domicilio en Sevilla

SEVILLA

Los sindicatos con representación entre las 
trabajadoras de ayuda a domicilio, CCOO y 
UGT, han convocado cuatro jornadas de huel-
ga general en el sector en la provincia de Se-
villa para los días 7, 9, 15 y 16 de diciembre 
contra el bloqueo en la negociación del nuevo 
convenio colectivo.

Según el responsable de Ayuda a Domicilio del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Sevilla, Sandro Moreno, “llevamos negociando desde hace más de año y 
medio. Una negociación que ha ido a pasos muy cortitos y con amenaza de bloqueo hasta que en 
la última reunión se ha demostrado la falta de buena fe y de querer solucionar el conflicto por parte 
de la patronal, incluso desdiciéndose de acuerdos ya tomados”.

Moreno explica que “nuestras reivindicaciones son dos y muy básicas: con un 90% de trabajadoras 
a tiempo parcial y compañeras que tienen solo de 12 a 15 horas de trabajo semanal y 300 euros de 
sueldo exigimos una jornada mínima de 25 horas y un incremento de salarios porque no aumentan 
desde 2011”.

María Jesús de los Santos, delegada de CCOO en una de las empresas concesionarias del servicio 
de Ayuda a Domicilio en Sevilla, explica que “trabajando 10 o 13 horas a la semana no se puede 
llevar una casa adelante. Ya es hora de que se comprometan a subir los salarios y las jornadas. Los 
ayuntamientos no pueden mirar para otro lado. Es hora de que este trabajo sea digno”.

Llamamiento a las administraciones
El secretario de Acción Sindical de CCOO de Sevilla, Carlos Aristu, insiste en que “este convenio 
atañe a más de 3.000 trabajadoras con condiciones laborales muy precarias que llevan adelante 
un sector muy sensible. Por ello, hacemos un llamamiento a las administraciones públicas, espe-
cialmente a los ayuntamientos de la provincia y a la Junta de Andalucía, para que sean parte de 
la solución porque son quienes deben garantizar las condiciones de trabajo de estas mujeres y la 
calidad del servicio”.

En este sentido, el secretario de Acción Sindical del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis González, resalta que “las administraciones públicas son en 
última instancia las propietarias del servicio aunque lo presten empresas privadas. Llamamos a que 
en la práctica y no solo en las palabras se defiendan los derechos de la mujer como trabajadoras 
y las administraciones presionen a las empresas para que se consiga el mínimo que planteamos, 
que es llegar al salario mínimo”.
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El pasado 11 de noviembre hubo mucho que matizar, debatir y analizar sobre la situación de los 
jóvenes trabajadores como ya apuntó en la inauguración la secretaria andaluza de CCOO, Nuria 
López; junto a la secretaria de CCOO en Córdoba, Marina Borrego, o el propio secretario de Juven-
tud de CCOO-A, Carlos García, que recordaba lo difícil que es abrirse paso como trabajador «en 
mitad de un modelo productivo que está cambiando». Solo los títulos de las dos mesas de trabajo 
la jornada ya dan cuenta de lo complicado que lo tienen los nuevos trabajadores y sindicalistas: 
Cambios en el mundo del trabajo: nueva realidades laborales y Los nuevos entornos de la negocia-
ción colectiva. Y una segunda sentencia del día para finalizar: «Hay que luchar por todo lo que nos 
corresponde», decía la malagueña Ruth Gutiérrez.

Más de un centenar de jóvenes de CCOO de Andalucía debaten en Córdoba sobre sus pro-
blemas y los retos del trabajador en la era digital

Encuentro  andaluz de jóvenes de CCOO

ENCUENTROS

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Pincha 
aquí
para 
ver
 el

 video

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=ROhFSq7L4Pc
https://www.youtube.com/watch?v=ROhFSq7L4Pc
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